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"2016, Año del Centenario de la Soberana Convención
- R.evolucionaria en el Estado de Morefos 1916-2016"
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Entidad: Comisión Estatal de Mejora Regulatoria
Dirección: Dirección General

. Areá:

. Oficio Núm. CEMERlDO/028/2016

~Xl IComisi9n Esta'[élr~: .
MO'RELOS de Mejora '.'< ....

'0'" ,,,,,no.', Regul'td'ria.,." .

~'Zm6

\.¿0$ .Cuerf']avaca, Mor., a 19 de Febrero de 2016.
\" Rl'i~.:>" Asunto: Dictamen de Exención de la MIR

M. EN D. SAMUEL SOTELO SALGADO_ .-'
COORDINADOR GENERAL-DE'ÓRGANOSAUXILIARES
DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS
PRESENTE

. r~~trucciones del Director General de la CEMER,José Francisco Trauwitz

\

l' Echegu'l:~y EÍnatención a su oficio número FG.CGOA.68.2016'02, recibido con fecha
() \'~.diecioc~ ¡d~fE\Prerodel año en curso y de conformidad con lo dispuesto por los artículos.t\ ~ 1, 5, tJ2. ~t3'¡ Y 14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de

'f')'\ orel~ •.~~1~fracción IV del Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal de Mejora
~.l..\\;:;'. e@Ia):.6rié],,...p'~~a dictaminar los Anteproyectos de Regulación que impliquen actos
_ k., dmlnistr,?t,hips.pecarácter general.
~ 19 :\ CO ~'* -"
~ \ ~ ~ ~ f'[e:¿pehi:íi~oinformar f usted que ha sido debidamente revisado el siguiente

nté¡j.roXe.c\o)"~CUERDO NUMERO 06/2016 DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO
tOE f;fO~¡;LOS;¿POR EL QUE SE AUTORIZA EXPEDIR LAS CONSTANCIAS DE NO
!ANTECEDEIIITES PENALES A LOS COORDINADORES REGIONALES DE LA ZONA

'}",,"~'H';ETROpoLl:iANA, ORIENTE y SUR PONIENTE DE SERVICIOS PERICIALES DE LAl.'" .1/' ~ , ¡'.o.....

~~ FISCALIA'GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS" y en observancia a lo que dispone
\ é(artículo 51 ae la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y los artículos
~......- 2S-y"26 de su Reglamento, se autoriza la exención de la obligación de elaborar la

. Manifestación de Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica costos de
cumplimiento alguno para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se
dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa
y legal aplicable.

s
7.3 FEB 2016.

I CEMER
HORA: \.ni Mayo, número 1100, Plaza El Campanario.

n,o:-r.rc tÓN GfNERAL Locales - y 6, Colonia Vista Hennosa, c.P. 62290
,.... TE S.(01777)).12-91-28y).12-90.56

R EeJ B 6oo hup://trnmites.morelos.gob.mx

s por el momento aprovecho la ocasión para enviarlecu[l. cordial saludo y
_ nes para llevar a cabo cualquier aclaración. e-.¿.o ...•~- "I..;;{.
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~ ~ MTRO. 5Q.UAR-Do-BRETONOCHOAn" '1""1'" ,,:<>v
¡;, DIRECTOR OPERATIVO DE LA COMISI6N'E?Jr&:tAL">

DE MEJORA REGULATORIA ~'~.ISecretaría •
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